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Prefacio

Los temas relativos a la seguridad y salud en el trabajo (SST) son
temas importantes para los aproximadamente 13 millones de pequeños
m i n e ros que existen en el mundo – muchos de los cuales trabajan en
minas de superficie – y sus comunidades.

A f rontar con mayor eficacia las enfermedades y accidentes que afec-
tan a los pequeños mineros exige una mejor comprensión de los riesgos
y peligros de la actividad minera, así como de las prácticas y modos de
conducirse para evitarlos. Asimismo, se requerirá mejor calidad de infor-
mación para poner en práctica los programas de mejoramiento. Esto
implica contar con un formato simple para registrar los accidentes y
enfermedades que eventualmente se produzcan – lo que constituye una
de las recomendaciones del presente manual.

Probablemente sea necesario revisar las regulaciones que norman
los temas de SST para garantizar que los requerimientos especiales de
los pequeños mineros sean atendidos adecuadamente. El pre s e n t e
manual propone algunos principios básicos que pueden ser usados a
falta de regulaciones específicas, o junto con ellas.

Los inspectores de minas pueden desempeñar un papel importante
al supervisar las condiciones de la SST en minas de pequeña escala y al
o f recer asesoría y vigilar que se cumplan las regulaciones. Esperamos
que el presente manual les ayude a cumplir con mayor eficacia su impor-
tante labor.

Es preciso contribuir a que tanto los propietarios de minas/titulares
de concesiones como los mineros comprendan que la prevención de
accidentes y una mejora en las condiciones de salud de los trabajadores
son objetivos que vale la pena alcanzar y mantener. La educación, capa-
citación, los ensayos e inspecciones son los elementos claves para mejo-
rar la SST en la actividad minera de pequeña escala. Pero esto es bien
sabido. El propósito del presente manual es realizar una contribución
práctica a este proceso.

La Oficina agradece el estímulo y apoyo financiero que para la pre-
paración de este manual brindó Projekt-Consult GMBH, compañía de
larga trayectoria en el trabajo con pequeños mineros.

Oscar de Vries Reilingh
Director

Departamento de Actividades Sectoriales
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1. Objetivos, campo de aplicación y definiciones

Objetivos

Los objetivos del presente manual son los siguientes:

• Proteger a los trabajadores de minas de superficie (a cielo abierto)
de pequeña escala de los peligros y riesgos que comprometen su
seguridad y salud en las actividades que desarrollan.

• Evitar o reducir la incidencia y gravedad de enfermedades y lesio-
nes en minas de superficie de pequeña escala.

• Fomentar la capacitación y consulta para mejorar las condiciones de
seguridad y salud en minas de superficie de pequeña escala.

La única forma de alcanzar estándares eficaces 
de seguridad y salud es contar con gente capacitada para el
trabajo que le toque desempeñar y lograr un nivel de trabajo

conjunto, en equipo.

Campo de aplicación

Las directrices que se detallan a continuación se aplican a cualquier situa-
ción u operación que afecte la seguridad o salud de las personas invo-
lucradas en la explotación de minas de superficie de pequeña escala.
Están dirigidas a operadores, supervisores y minero s .

Las directrices establecen los requerimientos básicos para proteger la
seguridad y salud de los trabajadores, y contienen re c o m e n d a c i o n e s
sobre las buenas prácticas mineras que deben seguirse para proteger la
seguridad y la salud.

El presente manual no pretende remplazar las leyes, 
regulaciones o estándares aceptados vigentes que establezcan

requerimientos más exigentes.



Definiciones

Se entiende por mina de superficie una excavación en la tierra realizada
por encima del terreno (mina a cielo abierto), con el objetivo de explo-
t a r, probar o producir cualquier mineral de un depósito natural. Com-
prende todos los recursos de explotación que corresponden a la mina o
se usan en relación con ella.

El término autoridad minera alude a la institución gubernamental res-
ponsable de la seguridad y salud de los trabajadores en la actividad
minera, ya sea que la responsabilidad le competa de forma integral o
parcial.

El término operador de la mina alude a cualquier individuo u organiza-
ción que opera, controla o supervisa una mina, en calidad de propieta-
rio o arrendatario.

El término persona competente refiere a aquella persona que, en opinión
del operador de la mina y la autoridad minera, cumple con los requisi-
tos necesarios, tales como una capacitación adecuada, y la pericia y los
conocimientos suficientes para el diseño, organización, supervisión y
desempeño seguro de las tareas para las que ha sido contratada.

El término peligro alude a la posibilidad de causar lesiones o daños a la
salud de las personas.

El término r i e s g o re f i e re a la probabilidad de que se produzca algún
hecho que cause lesiones o daños a la salud de las personas.
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2. Principios generales

La aplicación de estas pautas deberá tomar en consideración los siguien-
tes pasos, en orden de prioridad:

• Eliminación del riesgo.

• Control del riesgo en la fuente misma.

• Minimización del riesgo.

• Uso de equipo de protección personal.

Las inspecciones de seguridad deben ser realizadas 
con regularidad.

Convenio sobre Seguridad y Salud en las Minas

El Convenio sobre Seguridad y Salud en las Minas de la OIT, 1995
(No. 176) cubre todas las minas. Propone un requerimiento de seguri-
dad mínimo respecto del cual deberán contrastarse todas las operacio-
nes mineras. La Recomendación adjunta (No. 183) – que es consultiva,
es decir, no tiene fuerza vinculante – ofrece pautas más específicas sobre
las diferentes secciones del Convenio.

El Convenio establece procedimientos para el reporte e investigación de
accidentes y sucesos peligrosos en minas. Los gobiernos que lo ratifi-
quen se comprometen a aprobar la legislación pertinente para su imple-
mentación, lo que incluye la designación de la autoridad competente
para monitorear y regular los diversos aspectos de seguridad y salud en
las minas.

El Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en
minas a cielo abierto de la OIT ofrece pautas más específicas sobre segu-
ridad y salud en minas, principalmente para las operaciones de mayor
escala.
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3. Disposiciones generales

Obligaciones del operador de la mina

El operador de la mina deberá cumplir con lo siguiente:

• Remitir las notificaciones pertinentes a la autoridad minera antes del
inicio de las operaciones en cualquier mina y antes de descontinuar
o abandonar cualquier actividad minera existente.

• P ro p o rcionar todo el equipo, aparatos, recursos de explotación y
financiamiento para garantizar, en la medida en que sea razonable-
mente factible, una buena práctica minera y un adecuado nivel de
seguridad y salud de los trabajadores en la mina.

• Asegurarse de que todos comprendan la responsabilidad que les
compete para garantizar la seguridad y salud en la mina.

• Nombrar, en función del número de mineros empleados y la natu-
raleza y alcance de las operaciones mineras, una o más personas
competentes – supervisores – para que se encarguen de la supervi-
sión y control de las operaciones en la mina.

• Fomentar la participación activa de los trabajadores en las acciones
que garanticen la seguridad y salud.

Requerimientos para desempeñar un trabajo 
en minas de superficie

Por lo general, el trabajo en una mina de superficie debe realizarse en
un entorno hostil y peligroso. Sin embargo, el esfuerzo humano conti-
nuo puede hacerlo seguro y productivo. Dichos esfuerzos no tendrán
éxito a menos que todos los trabajadores tengan cierta pericia y un buen
conocimiento de los posibles peligros y riesgos.

En consecuencia, es fundamental contar con personas competentes y
experimentadas que deberán estar constantemente en el yacimiento
minero a fin de supervisar y controlar las operaciones, además de reali-
zar las inspecciones regulares.

Los supervisores tendrán directamente a su cargo a todas las personas
empleadas en el área de operaciones de la mina, y deberán asumir la
responsabilidad de la seguridad, salud y bienestar de todas las personas
que les hayan sido asignadas.
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Cada minero que ingrese a trabajar por primera vez a la mina deberá
recibir del supervisor, respecto de la labor específica que le toque des-
empeñar, instrucciones, pautas y supervisión, además de una adecuada
capacitación en el curso del trabajo antes de empezar con sus labores
específicas. Esta capacitación deberá incluir lo siguiente:

• Introducción al entorno de trabajo.

• Aspectos de  salud y seguridad de la tarea asignada.

• Reconocimiento de los peligros y forma de evitarlos.

• Peligros relacionados con explosivos.

• Control del terreno y trabajo en áreas de paredes altas.

• Peligros de la maquinaria y el equipo.

• Conocimientos básicos de primeros auxilios.

Ningún minero deberá ser destinado a trabajar solo en un lugar
remoto o donde pueda existir algún peligro.

Obligaciones de los mineros

Ningún minero debe realizar acciones en el trabajo que pudieran signi-
ficar un peligro para otros trabajadores, dañar el equipo minero u obs-
taculizar la producción.

Todos los trabajadores deben cumplir cabalmente con las reglas e ins-
trucciones dadas por el operador de la mina, y deberán hacer un uso
adecuado del equipo personal que les haya sido suministrado para su
protección y procurar razonablemente su conservación en buen estado.

Acciones para evitar peligros

Durante el trabajo en la mina, todos los mineros deberán :

• Tomar las debidas precauciones para garantizar su propia seguridad
y salud y la de las otras personas que pudieran verse afectadas por
sus actos u omisiones.
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• Cumplir con las instrucciones impartidas para su propia seguridad
y salud y la de los demás.

• Informar inmediatamente al supervisor de cualquier situación que
en su criterio represente un peligro y que no pudiera corregir por
sus propios medios. Si no pudiera tomar esta medida, el minero
deberá advertir inmediatamente a todos los trabajadores que pudie-
ran estar en peligro.

• Informar de cualquier accidente, lesión o suceso peligroso que se
presentara en el curso del trabajo o en relación con el mismo.

Todos los mineros deben abandonar el área en el menor tiempo
posible luego de haber sido advertidos de un peligro, salvo

cuando se trate de trabajadores entrenados en las labores de
rescate o primeros auxilios, cuya participación sería necesaria

en caso de que se produjera una situación de rescate.

Instalaciones y servicios en la mina

En la medida de lo posible, en cada yacimiento donde se desarro l l e n
regularmente actividades mineras, o en las zonas aledañas, deberá con-
tarse con lo siguiente:

• Instalaciones claramente delimitadas para el almacenamiento del
equipo de primeros auxilios.

• Algún lugar para almacenar equipo de seguridad y protección per-
sonal.

• Almacenamiento seguro de explosivos y equipo de voladuras.

• Algún lugar para almacenar herramientas y equipo de minería.

• Instalaciones adecuadas de servicios higiénicos, vestidores y lavan-
dería.

• Alojamiento adecuado para los mineros cuando las operaciones
mineras se localizan en áreas remotas.

Las relaciones entre el propietario/operador de la mina y la
fuerza de trabajo deben basarse en el ejercicio constante de la

consulta, el consenso y la justicia.
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4. Accidentes mineros y sucesos peligrosos

Definiciones

Se entiende por accidente minero cualquier lesión laboral sufrida por
cualquier persona como consecuencia del trabajo minero dentro del áre a
donde se realiza la actividad minera, siempre que haya requerido de tra-
tamiento médico o que resulte en la pérdida de conciencia o la muerte.

Se entiende por suceso peligroso cualquier hecho no planificado que se
verifique en cualquier mina, con la capacidad potencial de causar lesión
o enfermedad a las personas que desempeñan labores mineras.

Una situación peligrosa puede manifestarse como un hecho que:

• Afecte sustancialmente el desarrollo regular de la actividad minera,
como por ejemplo: corrimiento de tierras, derrumbamiento del
frente de tajo, caída considerable de rocas, invasión de agua dentro
de la mina, inflamación o detonación accidental de explosivos.

• Cause daño o interrumpa la operación de cualquier maquinaria o
equipo minero que constituya una pieza fundamental en el trabajo,
como por ejemplo: una explosión, la presencia de fuego o el esta-
llido de un recipiente de alta presión.

• Exija la evacuación de los mineros o cualquier otra acción de emer-
gencia.

• Ponga en peligro a cualquier individuo de la mina.

Respuesta a los accidentes mineros y sucesos peligrosos

En cualquier mina en la que se produzca un accidente o un suceso peli-
groso, el operador de la mina debe garantizar que:

• Se tomen las medidas pertinentes para evacuar y atender a los mine-
ros lesionados, y se emprenda una acción inmediata para evitar que
el hecho genere un peligro mayor.

• Se lleve a cabo una investigación para determinar la causa del acci-
dente minero o el suceso peligroso, y se tomen acciones preventi-
vas para evitar hechos similares en el futuro.
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• El resultado de la investigación sea registrado en un libro que habrá
de ser destinado para ese propósito, y que el hecho sea comuni-
cado a la autoridad minera.

Tras haberse producido un accidente minero o un suceso
peligroso, la autoridad minera deberá prestar apoyo a la mina

a fin de garantizar que la introducción de prácticas más
adecuadas evite que estos incidentes ocurran nuevamente.
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5. Peligros en el entorno de trabajo

En el entorno de trabajo de una mina de superficie, los contaminantes
p ropagados por el aire (como el polvo de roca y el humo), el ruido exce-
sivo, las vibraciones, la fatiga producida por el calor y los pro b l e m a s
ergonómicos pueden crear riesgos para la salud de los mineros, quienes
están sujetos a frecuentes y prolongadas exposiciones a estos agentes.

Polvo y humo

Polvo

Los contaminantes propagados por el aire, como las partículas de polvo
de  roca, se producen principalmente durante las operaciones de perfo-
ración, arranque del mineral, carga, trituración de la roca o el mineral, y
las voladuras. Las personas expuestas a un exceso de polvo durante perí-
odos prolongados pueden sufrir enfermedades pulmonares crónicas,
como la silicosis.

En la medida de lo posible, debe evitarse el escape de partículas de
polvo en la atmósfera, especialmente en zonas estancadas.

El polvo debe ser controlado o eliminado de la siguiente forma:

• Mediante el uso de técnicas de perforación húmedas.

• Mediante el uso de pulverizaciones de agua durante el arranque, la
carga y trituración del  mineral.

En general, cualquier superficie de roca sometida a estos trabajos debe
ser mantenida húmeda para reducir el escape de partículas de polvo a
la atmósfera.

Cuando no se hayan establecido o no existan las medidas
necesarias para controlar el polvo, los mineros expuestos a las
concentraciones excesivas de polvo en su entorno de trabajo

deben usar siempre equipo de protección personal, tales como
las máscaras para protegerse del polvo, para evitar

su inhalación.
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Use agua para eliminar el polvo y/o use una máscara de protección.

Humo nocivo

El humo producido durante las operaciones de voladura contiene gases
tóxicos (como el dióxido de azufre, óxido nitroso, óxido nítrico, etc.)
que al ser inhalados pueden producir serios daños a la salud.

Los mineros no deben acercarse a un frente de tajo después de una vola-
dura, hasta que el polvo y los productos gaseosos de la explosión se
hayan disipado por completo.

El escape de los motores diesel también arroja humos nocivos, incluso
partículas sumamente finas y respirables. La exposición frecuente y pro-
longada a las emanaciones de los motores diesel constituye un riesgo
para la salud y debe ser evitada.

En la medida de lo posible, el equipo diesel fijo no debe operarse en
zonas estancadas o cercanas a lugares de trabajo.

Las máscaras simples para protegerse del polvo no ofrecen
protección contra los gases tóxicos presentes en el humo

producido por las explosiones o en el humo que emana de los
motores diesel.

Las personas no deben trabajar o viajar en condiciones peligrosas de
escasa visibilidad producidas por el polvo o el humo.
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